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IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  

  

  

 El presente documento se analiza el caso número uno, asignado por el Instituto de Estudios 

de Post Grado de la Universidad Internacional de las Américas, en la modalidad de graduación de la 

especialidad en Derecho Notarial, dicho proceso investigativo versa sobre el análisis de un caso,  el 

cual conlleva una consulta jurídica sobre el instituto del divorcio por mutuo consentimiento, los 

acuerdos sobre guarda crianza de los hijos con la particularidad de existir un menor con síndrome 

de Down, la repartición de gananciales con la particularidad de la existencia de bienes adquiridos en 

el extranjero, la elaboración del instrumento protocolar para la materialización del divorcio hasta 

obtener sentencia, y la inscripción en el registro respectivo y consecución de los efectos jurídicos 

del divorcio por muto consentimiento a nivel de registro civil y nacional.  

  

 Se establece el marco normativo imperante para la resolución del caso, y se realiza el 

análisis y argumentación respetiva del mismo, incluyendo la presentación del instrumento notarial.   

 

DDeessccrriippcciióónn  ddeell  ccaassoo::    

 

  

El caso de análisis, se refiere a la consulta notarial que realizan una pareja, que se identifican 

con sus nombres Andrés y María, quienes desean divorciarse por mutuo consentimiento. 

 

Según la información suministrada en el caso, la pareja desconoce qué bienes entran como 

gananciales y cuáles son las responsabilidades y derechos que tienen en los bienes, en general 

desconocen el trámite a seguir en el caso de divorcio. 

 

En el caso se nos indica que los bienes están conformados por dos terrenos en limón, cada uno tiene 

una casa construida, y un apartamento en los Estados Unidos, Naples, Florida, valorado en 65 mil 
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dólares, que tienen dos automóviles y tienen dos locales en San José, uno es un bar y el otro una 

tienda de ropa.  

 

Se indica que también poseen parte de una sociedad anónima, con patrimonio propio valorado en 

100 millones y que se adquirió mediante la compra de 10 de las 12 acciones que componen la 

sociedad.  

 

Además, se indica en el caso, que todos los bienes fueron adquiridos durante el matrimonio, salvo, 

uno de los terrenos ubicado en Limón que fue adquirido por donación, pero la casa que está 

construido se hizo con el aporte de ambos cónyuges.  

 

Por último, se indica que la señora manifiesta que llevan 15 años de matrimonio, que procrearon 

tres hijos, uno de 7 otro de 9, ambos cursando la primaria y el tercer hijo mayor de edad (18 años) 

persona con Síndrome de Down.  

 

Propósitos del análisis del caso:  

 

El propósito del análisis del presente caso, es lograr cumplir en relación con el mismo, la 

función notarial, desarrollando el conjunto de actividades que se deben realizar conforme a las 

disposiciones de ley, para garantizar mediante el buen desempeño y la seguridad jurídica en el 

ejercicio de la función notarial, que los servicios rogados por las partes contratantes del notario, 

sean satisfactorias y cumplan con los efectos jurídicos previstos en el ordenamiento.   

 

Para dar respuesta al caso se aplicará un método general para la solución de casos, siendo que, para 

el presente, el razonamiento jurídico se hará mediante la comprensión de tres etapas: la 

deliberación, el juicio, y la conclusión práctica o decisión.  

Para efectos de la deliberación, consistirá fundamentalmente en analizar, esto es en observar con 

atención y separadamente dos aspectos del problema: a) los hechos que constituyen el caso, y b) las 

instituciones jurídicas (conjuntos de reglas) posiblemente aplicables al caso.   

 

Para realizar el juicio sobre lo debido, es decir la determinación de, si en el caso, hay o no, algo 

debido por una parte a la otra, cuya operación compleja requiere cuatro actos intelectuales: a) la 

comprensión o interpretación de las reglas aplicables; b) el planteamiento del caso o definición de la 
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cuestión o cuestiones a resolver; c) la respuesta a la cuestión planteada; y d) la demostración de la 

veracidad de la respuesta. a) La comprensión o interpretación de las reglas aplicables al caso.  

 

Por último, para tomar la decisión o determinación de la conducta a seguir, el resultado de la etapa 

del juicio es la respuesta fundada (es decir, con argumentos) acerca del instrumento legal a utilizar 

 

                                               MARCO NORMATIVO 

 

 

Para efectos del desarrollo y argumentación del caso se utilizó la siguiente normativa: 

 

Código de Familia N. 5476:   

              -Artículo 40  Se les explica a las partes que Si no hubiere capitulaciones matrimoniales, cada 

cónyuge queda dueño y dispone libremente de los bienes que tenía al contraer matrimonio de los 

que adquiera durante él por cualquier título y de los frutos de unos y otros. 

             -Artículo 41 Se aclara que al disolverse el matrimonio, cada cónyuge adquiere el derecho de 

participar  en la mitad del valor neto de los bienes gananciales.  

              -Artículo 48.  Inciso 7) Este inciso contiene uno de los requisitos de esenciales para la disolución 

del matrimonio. 

            -Artículo 60 En el artículo se mencionan cuáles son los requisitos que debe contener el convenio 

de divorcio y separación, y que de haber menores este no perjudique sus derechos,   

-Artículo 151  Este articulo nos habla sobre la Patria Potestad  sobre los hijos habidos dentro del 

matrimonio, y sobre los derechos y deberes ante estos. 

-Artículo 152 En caso de divorcio, nulidad de matrimonio o separación judicial, el Tribunal, 

tomando en cuenta el interés de los hijos menores, dispondrá, en la sentencia, todo lo relativo a 

la patria potestad, guarda, crianza y educación de ellos. Lo dispuesto en la sentencia no 

constituye cosa juzgada y el Tribunal podrá modificarlo por vía incidental, a solicitud de parte o 

del Patronato Nacional de la Infancia, de acuerdo con la conveniencia de los hijos o por un 

cambio de circunstancias.  

-Artículo 230 Se les explica a las partes que para los derechos y las obligaciones de las personas 

mayores de edad con discapacidad intelectual, mental y psicosocial, se establece la salvaguardia 

para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad, que será proporcionada y adaptada a 

la circunstancia de la persona y que este procedimiento se debe de tramitar de conformidad con 
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lo establecido en la Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con 

Discapacidad y en el Código Procesal Civil. 

Código Notarial: 

-Articulo 1  El notariado público es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, el 

funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en los 

actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante é 

-Artículo 47  Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos o 

comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben quedar en su 

poder. Estos documentos o comprobantes serán enumerados con foliatura corrida. 

-Articulo 73 Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos o 

comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben quedar en su 

poder. Estos documentos o comprobantes serán enumerados con foliatura corrida  

Normas relacionadas con el tema del divorcio: 

        -Articulo 48. Inciso 7) Este inciso contiene uno de los requisitos de esenciales para la disolución 

del matrimonio. 

-Articulo 50 Se le comunicó a las partes que también la muerte de cualquiera de los cónyuges pone 

término al juicio de divorcio. 

Ley para Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad: 

-Artículo 1 A las partes se les informa que existe una ley que protege a las personas con 

discapacidad argumentando que el objetivo ley es promover y asegurar, a las personas con 

discapacidad, el ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los demás del derecho a su 

autonomía personal. Para lograr este objetivo se establece la figura del garante para la igualdad 

jurídica de las personas con discapacidad y, para potenciar esa autonomía, se establece la figura de 

la asistencia personal humana. 

-Artículo 2 (inciso g) Se les informa sobre el proceso de Salvaguardia y que este es un mecanismo 

o garantías establecidas por el Estado costarricense, en el ordenamiento jurídico, para el 

reconocimiento pleno de la igualdad jurídica y del derecho a la ciudadanía de todas las personas con 

discapacidad 

- Ley No. 9379 TRANSITORIO I. Se les explica la figura jurídica del garante y sus funciones. 

Ley de Pensiones alimentaria: 

Articulo 165 como parte de los aspectos que incluye el divorcio por mutuo consentimiento se le 

habló acerca del régimen de pensión entre ellos y para los menores 

-Bienes gananciales: 
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-Còdigo de Familia artículo 41 Como parte de los bienes gananciales se toma en cuenta que al 

disolverse o declararse nulo el matrimonio, al declararse la separación judicial y al celebrarse, 

después de las nupcias, capitulaciones matrimoniales, cada cónyuge adquiere el derecho de 

participar en la mitad del valor neto de los bienes gananciales constatados en el patrimonio del otro. 

- Corte Suprema de Justicia SALA SEGUNDA Exp: 05-000592-0186-FA Res: 2014-000038 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA menciona la igualdad en la 

repartición de bienes gananciales. 

Código Procesal Civil : 

-Articulo (839 del CPC anterior) Este contemplaba una lista de requisitos para tramitar el 

Divorcio.             

Código de la Niñez y Adolescencia: 

-Artículo 1 Se les informa que existe una normativa jurídica establecida para la protección integral 

de los derechos de las personas menores de edad. Establece los principios fundamentales tanto de la 

participación social o comunitaria como de los procesos administrativo y judicial que involucren los 

derechos y las obligaciones de esta población. 

-Artículo 29 Establece que el padre, la madre o la persona encargada están obligados a velar por el 

desarrollo físico, intelectual, moral, espiritual y social de sus hijos menores de dieciocho años. 

                                                                              

 

                                              ANALISIS Y ARGUMENTACI ÓN 

 

 

Análisis del caso  

 

Fase asesora  

 

En este apartado la función del notario consiste en escuchar la manifestación de los usuarios, 

sean en este caso Andrés y María, con la finalidad de analizar entre las opciones jurídicas que 

existen, cuál es la más recomendable para la situación que presenta.  
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Escuchar las manifestaciones de voluntad:  

 

En este espacio se les da la palabra para que los señores comuniquen el motivo que los 

acerca a solicitar los servicios de la notaria, siendo que ellos expresan libremente su deseo de dar 

por terminada la relación conyugal, indicando que quieren divorciarse, en este caso los señores 

Andrés y María, le han manifestado su deseo de divorciarse por mutuo consentimiento, y han 

acudido conjuntamente a la notaria.   

 

Ellos relatan voluntariamente al notario sobre la lista de los bienes tanto inmuebles como muebles 

con alguna información básica sobre los mismos, que han adquirido dentro y fuera del matrimonio, 

dentro y fuera del país, manifiestan además sobre los hijos que han tenido en común, con la 

particularidad de el caso del mayor de edad con síndrome de Down, y manifiestan que desconocen 

sus derechos y sus obligaciones en virtud del divorcio.  

 

Una vez escuchada las primeras manifestaciones de las partes, el notario, procede a brindarles una 

explicación general sobre el divorcio y sobre los acuerdos básicos que este debe contener, sobre las 

responsabilidades que implica y los derechos que les asiste, así mismo, le explica el proceso que 

lleva desde la recolección de información, la redacción de la escritura pública del divorcio, hasta la 

inscripción del mismo en el Registro Civil y en el registro Nacional.    

 

 

 

Asesoría notarial:  

 

El notario les explica que como no existe contención entre ellos, el divorcio puede darse por 

mutuo consentimiento, les hace una explicación de lo que implica el divorcio por mutuo 

consentimiento, estableciendo, que el mismo tiene como efecto jurídico la disolución del 

matrimonio, que al ser por mutuo consentimiento, se materializa en una escritura pública donde las 

partes plasman su acuerdo de voluntades, que posteriormente ese acuerdo de voluntades requiere de 

que un juez de familia les homologue el acuerdo, es decir que el juez vela porque lo acordado no 

deje en indefensión a nadie sobre todo por existe menores y una persona en salvaguardia, y  que el 

acuerdo de voluntades  esté dentro de las reglas de la equidad y justicia, les  indica que por existir 

menores de edad el juez le va a dar curso al Patronato Nacional de la Infancia para que se 
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manifieste sobre la pertinencia o no de los acuerdos que se tomen en relación con ellos; así mismo, 

les manifiesta que una vez que el juez apruebe la homologación del escrito de divorcio, dicta una 

sentencia de divorcio,  y que posteriormente hay que gestionar ante ese mismo juzgado de familia la 

respectiva ejecutoria del divorcio, lo que consiste en que el juez certifica la sentencia del divorcio y 

emite una ejecutoria para ser tramitada en el Registro Civil, a efectos de inscribir la sentencia del 

divorcio, y otra ejecutoria para ser tramitada ante el Registro Nacional, a efectos de que los 

acuerdos sobre los bienes inmuebles como los muebles, sean inscritos en el Registro Nacional; así 

mismo, les explica que los acuerdos que se tomen sobre la propiedad ubicada en el extranjero, hay 

que tramitar una ejecutoria y tramitarle la respectiva apostillado para que pueda hacerse valer en el 

registro del estado del país donde se encuentre.  

 

 

En la asesoría se les hará a los solicitantes un especial énfasis en los acuerdos básicos que debe 

contener el divorcio por mutuo consentimiento:  

 

Disposición sobre la guarda crianza de los menores: esto es que si bien los padres tienen la patria 

potestad (potestad de ser padres), se debe tomar acuerdos sobre con quien van a vivir los hijos, 

quien asume la responsabilidad de cuidarlos.  

Régimen de visitas: tipos de acuerdos que se debe establecer sobre cuando y como el progenitor que 

sale del hogar pueda visitar y pasar tiempo con sus hijos, siempre atendiendo al interés superior de 

estos.  

 

Alimentos: se debe disponer sobre el cómo se asume la responsabilidad de brindarle alimentos a los 

menores, cual suma se va a establecer, quien la va a cubrir y la forma de pago, sea aportes en 

dinerario o en especie, que atienda siempre el interés superior de estos.   

 

Se les deberá hacer un especial énfasis en el caso particular del hijo mayor de edad quien tiene 

Síndrome de Down, siendo que ellos deben tomar acuerdos sobre su cuido, y alimentación, así 

mismo, se les debe asesorar sobre la responsabilidad de quien o represente, explicándoles los 

aspectos generales sobre la figura de la salvaguardia y el nombramiento de un garante de la persona 

en salvaguarda.   
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Así mismo, deben tomar acuerdos referentes a los alimentos de ellos como cónyuges, sea si se van a 

pedir alimentos o no.  

 

Gananciales: en este caso se les debe asesorar sobre los efectos del matrimonio con relación a los 

bienes adquiridos dentro y fuera de él, siendo que se les debe aclarar que el derecho a los bienes 

gananciales nace al disolverse el vínculo matrimonial, que los bienes adquiridos dentro del 

matrimonio son susceptibles de gananciales es decir que ambos cónyuges tienen derecho al 

cincuenta por ciento sobre los mismos, por lo que deben tomar los acuerdos sobre la distribución y 

titularidad de los bienes sean muebles o inmuebles, nacionales o internacionales, y sobre las 

participaciones accionarias en personas jurídicas.  

 

Los bienes para poderse considerar gananciales tienen que cumplir con determinadas 

características: Primero que hayan sido adquiridos durante el matrimonio como se les indicó, 

primeramente, segundo mediante el esfuerzo común de los cónyuges; y tercero a título oneroso. Y 

además que no estén citados en la lista taxativa del artículo 41 del Código de Familia, la cual se 

refiere a los bienes no sujetos a participación. 

 

Se les indica que el espíritu de la ley, lo que busca es que para tratar de dar una definición de 

derecho a ganancial, diremos que es el derecho a participar en la mitad del valor neto de los bienes 

considerados como gananciales que se encuentren en el patrimonio del cónyuge, es importante decir 

que este derecho nace con la sentencia que declare ya sea el divorcio, separación judicial, nulidad 

del matrimonio o la liquidación anticipada de bienes o si fuera el caso con la muerte por parte de 

alguno de los cónyuges 

Aquí se les debe dejar claro que todos los bienes adquiridos en matrimonio son gananciales, que 

aquellos que se obtuvieron en unión de hecho, previo al matrimonio también lo son, y que, en caso 

de los bienes recibidos a título de donación, no lo son, no obstante, si se dieron construcciones y 

mejoras sobre los bienes inmuebles que no son gananciales, esas construcciones y mejoras si son 

susceptibles de gananciales.   

 

Aquí es importante explicar el procedimiento a seguir para poder incorporar en el divorcio el bien 

que está en el extranjero:  

 

En relación con el bien inmueble que se encuentra ubicado en los Estados Unidos de América, 

siendo que el mismo es bien ganancial, y debe ser incluido en las disposiciones del divorcio por 
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mutuo consentimiento, es necesario que el notario cuente con documentos fehacientes para 

determinar la existencia del bien y la titularidad del mismo; así mismo, para determinar su carácter 

de gananciabilidad, por lo que es se hace necesario que las partes le presente al notario las 

respectivas certificaciones emitidas por el ente público registral de donde está ubicado el inmueble, 

siendo que al estar ubicado en el Estado de Florida, se hace necesario que las partes realicen el 

siguiente procedimiento.  

Soliciten en el registro de bienes del estado de Florida la respectiva certificación del bien inmueble, 

luego lo lleven al departamento registral indicado en dicha institución para que le emitan el 

respectivo sello de la apostilla, y así el documento pueda surtir efectos en nuestro país, lo anterior 

tiene asidero legal en el hecho de que el 08 de Marzo del 2011, mediante la Ley 8923, Costa Rica se 

adhirió a la Convención Internacional para la Eliminación del Requisito de Legalización de 

Documentos Públicos Extranjeros, obteniendo la autorización para el otorgamiento de Apostillas y 

convirtiéndose en el país número cien que se integra al Convenio de la Haya del 05 de octubre de 

1961.  

Apostille es un término francés que significa: certificar, autentificar o completar. Tiene por objeto 

simplificar la legalización de documentos para verificar su autenticidad, con el fin de que tengan 

validez a nivel internacional, haciendo innecesaria la legalización consular o diplomática u otro tipo 

de certificación adicional.  

El trámite de Apostilla consiste en colocar sobre el propio documento público, una Apostilla que 

certificará internacionalmente la autenticidad de la firma de los documentos públicos expedidos en 

cada país miembro. Los países firmantes del XII Convenio de La Haya suprimiendo la exigencia de 

legalización de los documentos públicos extranjeros del 5 de octubre de 1961 (Convenio de 

Apostilla), reconocen por consiguiente la autenticidad de los documentos que se han expedido en 

otros países y llevan la Apostilla.  

La Apostilla de la Haya suprime el requisito de legalización diplomática y consular de los 

documentos públicos que se originen en un Estado firmante del Convenio y que se pretenda que 

tengan efectos en otro Estado también firmante.  

Según lo establece el Convenio, los documentos emitidos en un país parte de este, que hayan sido 

legalizados con una Apostilla gozan de reconocimiento en cualquier otro país del Convenio sin 

necesidad de ningún otro tipo de autenticación. 



 

 

12 

 

  

Además, es necesario que el notario les asesore sobre el hecho de que, a partir de la firma del 

divorcio, cualquier hijo que naciere dentro de los trescientos días posteriores a la firma del divorcio 

será tenido como hijo registral del ex cónyuge firmante del divorcio y que se tendrá que hacer un 

proceso de reconocimiento de hijo de mujer casada para que se le acredite la paternidad al padre 

biológico.  

 

Por último, es necesario que el notario les indique los costos que implican el divorcio por mutuo 

consentimiento, los honorarios de sus servicios notariales y de legales para la tramitación ante el 

juzgado de familia, así como de los gastos de inscripción en el registro de bienes muebles e 

inmuebles sobre los acuerdos inscribibles.   

 

En relación con el joven que presenta una discapacidad, es importante asesorar a las partes sobre lo 

que indica la Ley para la Promoción de la Autonomía personal de las personas con Discapacidad la 

cual tiene como objetivo primordial promover y asegurar, a las personas con discapacidad, el 

ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los demás del derecho a su autonomía personal. 

Para lograr este objetivo se establece la figura del garante (persona mayor de dieciocho años que, 

para asegurar el goce pleno del derecho a la igualdad jurídica de las personas con discapacidad 

intelectual, mental y psicosocial, le garantiza la titularidad y el ejercicio seguro y efectivo de sus 

derechos y obligaciones. Para los casos de personas con discapacidad) para la igualdad jurídica de 

las personas con discapacidad y, para potenciar esa autonomía, se establece la figura de la asistencia 

personal humana. 

 

 

 Argumentación del caso  

  

Una vez concluida la fase asesora, habiendo escuchado el notario, escuchado a las partes, y 

habiendo realizado las preguntas pertinentes, podemos darle respuesta al caso, es decir podemos 

proporcionar la razones de carácter jurídico, para poder sustentar que en este caso concreto, sí 

podemos formalizar el divorcio por mutuo consentimiento, rogado por las partes, materializando el 

mismos, procediendo a redactar la escritura de divorcio y subsiguientemente haciendo los trámites 

necesarios para completar el proceso, hasta llegar a obtener la sentencia de divorcio y la inscripción 
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del mismo en el Registro Civil y de los acuerdos inscribibles en el registro respectivo del Registro 

Nacional  por lo siguiente:  

 

Legitimación y derecho de las partes para poder suscribir un divorcio por mutuo 

consentimiento: 

 

En principio como estamos en presencia de un deseo manifestado por los cónyuges al 

notario, los cuales son mayores de edad, y están legalmente casados, y según el caso están en plenas 

facultades mentales, con capacidad volitiva y cognitiva,  y no costa ningún impedimento legal para 

que puedan manifestar  su libre y expresa voluntad,  habiendo acudido ambos a su despacho, se 

parte del principio de que no existe controversia o contingencia, que haga prever que el divorcio 

deba ser tramitado en sede judicial, siendo que al no ser un divorcio contencioso, el notario está 

plenamente facultado y habilitado para llevar a cabo el divorcio por mutuo consentimiento. 

Además, de conformidad con la normativa que regula materia de familia, en el presente caso, están 

presentes los requisitos necesarios para que la partes puedan divorciarse por mutuo consentimiento, 

toda vez que no requiere tener una cantidad mínima ni máxima de años de casado, simplemente, es 

suficiente con que estén casados, en el presente caso los cónyuges han demostrado la existencia de 

su matrimonio.  

 

 

 

 

 

 

De previo a la elaboración del documento protocolario, el notario ha podido verificar lo 

siguiente:  

 

Con la presencia de los cónyuges en la notaria, y con la exhibición de cédula de identidad, que son 

quienes dicen ser.  

  

Con la solicitud a ruego en forma voluntaria de los cónyuges, que la causal del divorcio es el mutuo 

acuerdo y no otra.  
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Con las certificaciones respectivas del Registro Civil, la existencia del matrimonio, lo que los 

faculta para poder divorciarse, la existencia de los hijos y la paternidad de ambos sobre estos, lo que 

los faculta en virtud de su patria potestad, para tomar acuerdos en relación con estos.  

 

Con la sentencia del Juzgado de Familia, que el hijo mayor edad es una persona con Síndrome de 

Down, y que se encuentra en salvaguarda, además que su madre es la garante, lo que la faculta para 

tomar decisiones en nombre de este.  

 

Ley No. 9379 … TRANSITORIO I.– Quien sea curador o curadora de una persona 

con discapacidad, a la entrada en vigencia de la presente ley, pasará de inmediato a ser el 

garante para la igualdad jurídica, en el marco de lo que señala esta ley; en estos casos, el juez 

o la jueza de familia de la jurisdicción que corresponda deberá realizar una revisión de oficio 

de estas salvaguardias en un período máximo de dos años.’’parr’’ 

 

Importante destacar también las obligaciones de aquéllos que a partir de ahora funjan como garantes 

para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad intelectual, mental y psicosocial. Segùn 

las que se mencionan en la Ley 9379. 

 

Mediante las certificaciones respectivas de los registros de bienes muebles e inmuebles del Registro 

Nacional, emitidas para tal efecto, que son los titulares de los bienes que le han presentado al 

notario, bienes que en su mayoría con excepción de una finca ubicada en limón y obtenida por 

donación, son bienes gananciales, aunque sobre dicha finca, existe construcción que si es 

susceptible de gananciales.   

 

Corte Suprema de Justicia SALA SEGUNDA Exp: 05-000592-0186-FA Res: 2014-

000038 SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. S.J., a las nueve 

horas treinta y cinco minutos del diecisiete de enero de dos mil catorce. 

 

III.- EL RÉGIMEN DE BIENES GANANCIALES CONTEMPLADO EN EL CÓDIGO 

DE FAMILIA: Nuestro sistema jurídico contempla un régimen de participación diferida en 

los bienes gananciales, de conformidad con el cual cada uno de los cónyuges puede disponer 

libremente de los bienes que consten en su patrimonio -de los que tenía al contraer 

matrimonio y de los que por cualquier título adquiera durante la existencia del vínculo-. Es 
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entonces al declararse disuelta o nula la unión matrimonial, al disponerse la separación 

judicial y al celebrarse, después de las nupcias, capitulaciones matrimoniales, cuando cada 

uno adquiere el derecho de participar en la mitad del valor neto de los bienes que con ese 

carácter jurídico sean constatados en el patrimonio del otro (artículos 40 y 41 del Código de 

Familia). 

 

Mediante la certificación del registro de Naples, Florida, Estados Unidos de América, la cual ha 

consta con su debida apostillado y traducción oficial al idioma español, han demostrado la 

titularidad sobre el bien inmueble situado en dicho estado, el cual es bien ganancial.   

 

 

 

Mediante las declaraciones de voluntad, en general han demostrado que están cumpliendo con los 

requisitos establecidos en el artículo 60 del Código de Familia, lo que los posibilita para formalizar 

el divorcio.  

 

Código de Familia N. 5476. Artículo 60.-… Los esposos que la pidan deben presentar al 

Tribunal un convenio en escritura pública sobre los siguientes puntos:  

1) A quién corresponde la guarda, crianza y educación de los hijos menores;  

2) ¿Cuál de los dos cónyuges asume la obligación de alimentar a dichos hijos o la proporción 

en que se obligan ambos?;  

3) Monto de la pensión que debe pagar un cónyuge al otro, si en ello convinieren;  

4) Propiedad sobre los bienes de ambos cónyuges.  

Este pacto no valdrá mientras no se pronuncie la aprobación de la separación.  

Lo convenido con respecto a los hijos podrá ser modificado por el Tribunal.  

El convenio y la separación, si son procedentes y no perjudican los derechos de los menores, 

se aprobarán por el Tribunal en resolución considerada. El Tribunal podrá pedir que se 

complete o aclare el convenio presentado si es omiso u oscuro en los puntos señalados en este 

artículo de previo a su aprobación.  

 

Mediante las certificaciones registrales sobre la existencia de los menores de edad, los cónyuges 

han demostrado ser los padres de estos, y por ende que les asiste los derechos de la patria potestad 

para poder tomar las decisiones sobre ellos; así mismo, mediante las declaraciones de voluntad, 

https://vlex.co.cr/vid/codigo-familia-428878469
https://vlex.co.cr/vid/codigo-familia-428878469
https://vlex.co.cr/vid/codigo-familia-428878469
https://vlex.co.cr/vid/codigo-familia-428878469
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específicas, como lo son la guarda crianza, régimen de visitas y alimentos para los menores, han 

demostrado que están cumpliendo con sus obligaciones legales.  

 

Código de Familia N. 5476. De la Patria Potestad sobre los Hijos habidos en el Matrimonio  

Artículo 151.-Ejercicio conjunto, casos de conflicto, administración de bienes del hijo.  

El padre y la madre ejercen, con iguales derechos y deberes, la autoridad parental sobre los 

hijos habidos en el matrimonio. En caso de conflicto, a petición de cualquiera de ellos, el 

Tribunal decidirá oportunamente, aun sin las formalidades del proceso, y sin necesidad de que 

las partes acudan con un profesional de derecho. El tribunal deberá resolver tomando en 

cuenta el interés del menor.  

La administración de los bienes del hijo corresponde a aquél que se designe de común 

acuerdo o por disposición del Tribunal… 

Artículo 152.-  

En caso de divorcio, nulidad de matrimonio o separación judicial, el Tribunal, tomando en 

cuenta primordialmente el interés de los hijos menores, dispondrá, en la sentencia, todo lo 

relativo a la patria potestad, guarda, crianza y educación de ellos, administración de bienes y 

adoptará las medidas necesarias concernientes a las relaciones personales entre padres e hijos 

y los abuelos de éstos. Queda a salvo lo dispuesto para el divorcio y la separación por mutuo 

consentimiento. Sin embargo, el Tribunal podrá en estos casos improbar o modificar el 

convenio en beneficio de los hijos.  

Lo resuelto conforme a las disposiciones anteriores no constituye cosa juzgada y el Tribunal 

podrá modificarlo por vía incidental, a solicitud de parte o del Patronato Nacional de la 

Infancia, de acuerdo con la conveniencia de los hijos o por un cambio de 

circunstancias…´´parr.´´ 

 

   

Res:2003-01943…SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

San José, a las quince horas con nueve minutos del once de marzo del dos mil tres. 

IV.- En reiteradas ocasiones, este Tribunal ha indicado que la condición de padre o madre de 

familia implica el ejercicio de una serie de derechos que posibilitan la realización de la 

paternidad o la maternidad de la persona, pero a la vez asumir y cumplir obligaciones 

prioritarias respecto de su prole, la cual no puede quedar desprotegida frente a las 

circunstancias de la vida, en una etapa de la misma en que no tiene medios propios para 
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hacerle frente, siendo una de esas obligaciones la alimentación del menor, que deriva de los 

vínculos familiares que generalmente apareja el ejercicio la patria potestad… 

…"Los alimentos comprenden una prestación económica que, guardando la debida relación 

entre las posibilidades económicas de quien las da y las necesidades de quien o quienes las 

reciban, sea bastante para satisfacer, según las circunstancias particulares de cada caso, las 

siguientes necesidades precisas: 

1) El suministro de sustancias nutritivas o comestibles atención médica y medicamentos; 

2) Las necesidades del vestido y habitación; 

3) Tratándose de menores, la obligación de proporcionar los recursos necesarios a fin de 

procurar la instrucción elemental o superior y el aprendizaje de un arte u oficio." 

 

 

Distinción de criterios previo a la elaboración del instrumento público:   

 

 

Archivo Notarial: 

 

 

El Archivo Notarial es un departamento del Archivo Nacional de Costa Rica, institución 

desconcentrada del Ministerio de Cultura Juventud y Deportes –según lo establece el artículo 11 de 

Ley Nº 7202 del Sistema Nacional de Archivos- y cuya misión es la de ser la entidad que reúne, 

conserva, organiza y facilita los documentos textuales, gráficos, audiovisuales y legibles por 

máquina, que constituyen el Patrimonio Documental de la Nación, así como ser la entidad rectora 

del Sistema Nacional de Archivos. 

  

Cabe señalar que actualmente la nomenclatura de “Archivo Notarial” obedece en toda su expresión 

a las funciones que realiza como archivo, es decir, la función de reunir, organizar, conservar y 

facilitar los documentos originales notariales 

 

Archivo Judicial.  

 

El Archivo Judicial, es la Oficina encargada de reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, 

seleccionar, administrar y facilitar la documentación producida por el Poder Judicial, tanto en el 
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ámbito jurisdiccional, como en el administrativo y en el auxiliar de justicia. Es el órgano rector en 

materia archivística a nivel institucional. 

  

Es preciso mencionar la importancia que para el Poder Judicial representa el Archivo Judicial, toda 

vez que se custodia la memoria de la Institución la que permite no sólo acceder al conocimiento 

histórico y a su desarrollo institucional, sino que permite el buen funcionamiento de la gestión 

documental dentro de la organización, ya que mucha de la eficacia en la toma de decisiones, 

depende de que se consideren los antecedentes y la problemática de una situación determinada y 

esto sólo se logra con un archivo organizado, pues ninguna memoria humana, es capaz de guardar la 

información exacta de todo lo que ha acontecido a través de la existencia de la Institución. 

 

 

 

Archivo de referencias:  

 

 

El articulo 47 del Código Notarial hace alusión al Archivo de referencias mencionando: 

 

   El articulo 47: Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos o 

comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben quedar en su 

poder. Estos documentos o comprobantes serán enumerados con foliatura corrida. 
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